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46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de junio de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores de los Decretos de 23
de mayo de 2000, números 221, 223 y 224, de la
Consejería de Medio Ambiente, por los que se nom-
bran, respectivamente, a don Antonio Llaguno Rojas
como Secretario General de Políticas Ambientales, a
don José Guirado Romero como Director General de
Gestión del Medio Natural y a don Juan Espadas Cejas
como Director General de Prevención y Calidad
Ambiental. (BOJA núm. 62, de 27.5.2000).

Advertidos errores en los Decretos de referencia, publi-
cados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
62, de 27 de mayo de 2000, se practican las rectificaciones
correspondientes que se relacionan a continuación:

Donde dice: «Don Antonio Llagudo Rojas».

Debe decir: «Don Antonio Llaguno Rojas».

Donde dice: «Don José Guirao Romero».

Debe decir: «Don José Guirado Romero».

Donde dice: «Don Juan Espada Cejas».

Debe decir: «Don Juan Espadas Cejas».

Sevilla, 5 de junio de 2000

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de mayo de 2000, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a doña
Lidia M.ª Ortega Alvarado Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por la interesada la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña Lidia M.ª Ortega Alvarado, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 24.241.033, Profesora
Titular de Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de
«Lenguajes y Sistemas Informáticos», adscrita al Departamento
de Informática, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde

el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 31 de mayo de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2000, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Julio
Terrados Cepeda Profesor Titular de Escuela Univer-
sitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Julio Terrados Cepeda, con Documento
Nacional de Identidad número 25.981.938, Profesor Titular
de Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de «Ex-
presión Gráfica en la Ingeniería», adscrita al Departamento
de Ingeniería Gráfica, Diseño y Proyectos, en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 31 de mayo de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 3 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se resuelve, mediante
el sistema de concurso, la provisión del puesto de tra-
bajo Jefe de Negociado Gestión Servicios.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos de funcionarios, convocado por Resolución
de fecha 20 de enero de 2000, para la provisión de la plaza
Jefe de Negociado Gestión Servicios, este Rectorado, en uso
de las competencias que legalmente tiene atribuidas, acuerda
nombrar a doña M.ª del Carmen Domínguez Alba.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse interponer el de carácter jurisdiccional hasta tanto
no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 3 de junio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 3 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se resuelve, mediante
el sistema de concurso, la provisión del puesto de tra-
bajo Jefe de Negociado PDI Contratado.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos de funcionarios, convocado por Resolución



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 2000 Página núm. 9.775

de fecha 20 de enero de 2000, para la provisión de la plaza
Jefe de Negociado PDI Contratado, este Rectorado, en uso
de las competencias que legalmente tiene atribuidas, acuerda
nombrar a don José Miguel Barroso Rodríguez.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 3 de junio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 3 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se resuelve, mediante
el sistema de concurso, la provisión del puesto de tra-
bajo Jefe de Negociado PDI Funcionario.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos de funcionarios, convocado por Resolución
de fecha 20 de enero de 2000, para la provisión de la plaza
Jefe de Negociado PDI Funcionario, este Rectorado, en uso
de las competencias que legalmente tiene atribuidas, acuerda
nombrar a don José Luis Rosas Villalobos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 3 de junio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombran funcionarios de carrera de la Escala de Ges-
tión de Sistemas e Informática de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.3 de la Reso-
lución de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de fecha
27 de julio (BOE de 10 de septiembre), por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión
de Sistemas e Informática, por el sistema de acceso libre,
de esta Universidad; vista la propuesta del Tribunal Calificador

y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en la
convocatoria.

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias con-
feridas por la Ley 3/1997, de 1 de julio, de Creación de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y por
el Decreto 49/2000, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Normativa Provisional de la actividad de la Universidad,
ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala
de Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, a los aspirantes aprobados que se rela-
cionan en el Anexo.

Segundo. Estos nombramientos surtirán plenos efectos
a partir de las correspondientes tomas de posesión por los
interesados, que deberán efectuarse en el plazo máximo de
un mes a contar desde el día siguiente de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el ar-
tículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar
recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE de 14
de enero).

Sevilla, 7 de junio de 2000.- La Presidenta de la Comisión
Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

A N E X O

ESCALA DE GESTION DE SISTEMAS E INFORMATICA

Número de orden: 1.
NRP: 0891067768 B7412.
Apellidos y nombre: Rubio Tomillero, Francisca.

Número de orden: 2.
NRP: 0591301868 B7412.
Apellidos y nombre: Hernández Gómez, Víctor José.

Número de orden: 3.
NRP: 7490413446 B7412.
Apellidos y nombre: Romero Avilés, María de Fátima.


